
NOTAR TIPA CUADRACÉSMA Finca 
DELCANTON UMAG. 

No, 2020-09-01-043-p00476 
ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES QUE HACEN LAS 
COMPAÑÍAS PALOBAL CIA. LTDA. A FAVOR DE 

LA COMPAÑÍA INVERSIONES JOPICORP S.A. 

CUANTÍA: USD$24.082,00 
DI: 3 COPIAS 

En la Ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del 

  

Guayas, República del Ecuador, el día diez de febrero 
del año dos mil veinte, ante mí, Abogada ANDREA 
UGALDE YÁNEZ, NOTARIA TITULAR 
CUADRAGÉSIMA TERCERA DEL  CANTON 
GUAYAQUIL, comparecen a la celebración de la 
presente escritura las siguientes partes: a) El señor 
ANTONIO LUIS PINO GÓMEZ-LINCE, por los 

derechos que representa de las compañías PALOBAL 
CIA. LTDA., en su calidad de Presidente, en 
subrogación del Gerente; y, de la compañía 
INVERSIONES JOPICORP S.A., en su calidad de 
Gerente, quien declara ser ecuatoriano, divorciado, 
ejecutivo, teléfono: cero cuatro dos ocho tres cuatro 
cinco seis seis (042834566), correo electrónico: 
apino6forescan.com.ec; con domicilio en-Já:ciúdad de 

> AS    

    

Samborondón, de paso por esta ciudad. fien ingfruid 

en el objeto y resultado de esta escrit 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOC! 
procede con amplia y entera liberta : 

otorgamiento me presenta la minuta al tenor



  

siguiente: “SEÑORA NOTARIA: En el Registro de 
Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una 
de CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES de la 
compañía de responsabilidad limitada BATERIAS 
INTERNACIONALES C. LTDA, al tenor de las 

  

syguientes cláusulas: PRIMERA: INTERVINIENTE: 
Comparece al otorgamiento del presente instrumento, 
el señor ANTONIO LUIS PINO GÓMEZ-LINCE, por 
los derechos que representa de las compañias 
PALOBAL CIA. LTDA,, en su calidad de Presidente, 
en calidad de CEDENTE; y, b) El señor ANTONIO 
LUIS PINO GÓMEZ-LINCE, por los derechos que 
representa de la compañía INVERSIONES JOPICORP 
S.A. en su calidad de Gerente, en calidad de 
CESIONARIA. — SEGUNDA: — ANTECEDENTES - 
DOS.UNO) La Compañía BATERIAS 
INTERNACIONALES C. LTDA, se constituyó 
mediante escritura pública celebrada el día cuatro de 
octubre de mil novecientos sesenta y siete otorgada 
ante el Notario Quinto del cantón Guayaquil, Doctor 
Gustavo Falconí Ledesma, e inscrita en el Registro 
Mercantil del mismo cantón, el día dieciocho de 
octubre del mismo año, DOS.DOS) La compañía 
PALOBAL: CIA. LTDA. es propietaria, a la fecha de 

storgarfíénto|; de — esta escritura pública, de 
Mad de ny ds peras 
paar y 

  

   
   

    

lativas e indivisibles, de un valor 
   

nol un dólar de los Estados Unidos de 
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NOTARIA TITULAR CLADRACESMA TERCERA. CANTOS CUAL 

América (USD$1.00) cada una dentro del capital social 
de la compañía BATERIAS INTERNACIONALES C. 
LTDA. DOS.TRES) LA CEDENTE ha alcanzado un 
acuerdo con la compañía INVERSIONES JOPICORP 
S.A. para transferir las participaciones de las que es 
propietaria en el capital social de BATERIAS 

INTERNACIONALES C. LTDA. según el detalle que 

se mencionará más adelante. DOS.CUATRO) La Junta 

General Extraordinaria Universal de Socios de la 

compañía BATERIAS INTERNACIONALES C. LTDA. 

en sesión mantenida el día siete de febrero de dos mil 

veinte, resolvió de manera unánime aprobar la cesión 
de participaciones por parte de la compañía 
PALOBAL CIA. LTDA favor de la compañía 
INVERSIONES JOPICORP S.A. en los términos que 
constan en el Acta que se adjunta a la presente 
escritura como documento habilitante. TERCERA: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES. Con tales 
antecedentes, por medio del presente instrumento se 
realizan la compañía PALOBAL CIA. LTDA cede y 
transfiere a favor de la compañía INVERSIONES 
JOPICORP S.A. la propiedad de VEINTICUATRO 

  
   

  

Estados Unidos de América (US$1.00) 
capital — social de la compañía "BATERI 
INTERNACIONALES C. LTDA. La compañía



ori TREVI CEADIACESMA TERCIAA 

INVERSIONES JOPICOR?P 5.A., por su parte, declara 
que acepta la cesión y transferencia que hace la 
compañía PALOBAL CIA. LTDA. a favor de su 
representada. CUARTA: PRECH 
partes han pactado por las participaciones que se 

  

El precio que las 

ceden mediante este instrumento es el valor nominal 
de cada una Por tanto, la cesión que PALOBAL CIA. 
LTDA. realiza a favor de INVERSIONES JOPICORP 
S.A. tiene un valor de VEINTICUATRO MIL 
OCHENTA Y DOS 00/100 DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD$24.082,00). 
La CEDENTE declara haber recibido a entera 
satisfacción los valores que se detallan, por lo que no 
tiene nada que reclamar a LA CESIONARIA QUINTA: 
DOCUMENTOS HABILITANTES: Acompañan para 
que formen parte integrante de la presente escritura 
pública, los siguientes documentos habilitantes. a) 
Copias de cédulas y certificados de votación del 
compareciente, b) Nombramientos del representante 
legal de la CEDENTE y de la CESIONARIA; c) Copia 
del acta de Junta General Extraordinaria Umversal de 
Socios de la compañía BATERIAS 
INTERNACIONALES C. LTDA,, celebrada el siete de 
   

  

   
   

Yansferencia emitida por el Gerente 

SEXTA: GASTOS: Los gastos 

de cuenta y cargo de la compañía 

4



ABOGADA ANDREA UGALDE YÁNEZ NOTAR TIPULAN CUADRAS TERCERA. EL CANON GUAYACU 

INVERSIONES JOPICORP S.A Usted señora notaria se 
dignará agregar los habilitantes, las formalidades de 
estilo necesarias para la solemnidad y validez de esta 
clase de instrumentos públicos. Firmado Abogado 
Esteban Noboa Carrión - Matrícula número cero nueve 
— dos mil catorce - quinientos ochenta y seis del Foro 
de Abogados HASTA AQUÍ LA MINUTA.- En 
consecuencia, los comparecientes se ratifican en el 
contenido de la minuta inserta, la que de conformidad 
con la Ley se eleva a escritura pública.- Leída esta 
escritura de principio a fin por mí la Notaria en alta 
voz al compareciente, este la aprueba en todas sus 
partes, quien suscribe en unidad de acto conmigo la 
Notaria de todo lo cual DOY FE 

p. PALOBAL CIA. LTDA, e INVERSIONES 

JOPICORP S.A. 

ANTONIO LUIS PINO GÓMEZ-LINCE 
Presidente y Gerente 

A 
EME Gra UGALDE YÁNEZ 2 

4 
NOTARIA TITULAR CUADRAGÉSIMA TERCERA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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Guayaquil, 14 dejulio de 2015 

Señor. 
ANTONIO LUIS PINO CÓMEZ-LINCE 
Ciudad 

Ay 
Demis consideraciones" 

Cumplo con informarle a usted que la'Junte General Extreordinaia Universal de 
Accionistas dela compañía INVERSIONES JOFICOR? 5.A. celebrada el día de hoy, 
resolvió elegirlo como Gerente de la miis por un período de CINCO AÑOS, en 
reemplazo del señor Andrés José Pino Gómez, con las atribuciones constantes en el 
Estatuto Social dela compañía. 

En el ejercicio de sus funciones, le corresponde a usted ejercerla representación legal, 
uéicial y extrajudicial dela compañía en forma individual, 

INVERSIONES JOPICORP £.4. se cosituyó mediante Escritura Pública autorizada 
por el Notario Séptima del cantón Guayaquil el 4 de junio de 1992, inscrita en el 
Regisro de la Propieded del cantón Durán el 29 de julio de 1992, Posteriormente, 
“mentó el capital autorizado y suscrito, realizó la conversión a dólares de los Estados 
"Unidos de América y reformó el estatuto social de la compañía, conforme consta de la 

Escritura Pública que autorió el Notario Séptimo del cantón Guayaquil, el 20 de 
septiembre del 2000, inscrita en el Regístro dela Propiedad del cantón Durén el 14 de 
mayo de 2001, 

Atentamente 

LES > 
Secretario Ad-Hoc de la Junta 

Razón, Deir quel misa foi e est nombramiento be aceptado el co de 
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-* ¿Registro Mercantil de Guayaquil E) 
rre E 
ras AA 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registraddr Mercantil del 
3 Cantón Guayaquil a inscrito lo siguiente: 

1. Con fecha vic de Juli dl dos mil quince «nba isc el de 
Nombramiento de Gerente, de la Compañía INVERSIONES JOPIC! k 

S.A., a favor de ANTONIO LUIS PINO GOMEZ-LINCE, de fojas 
29.454 a 29.456, Registro de Nombramientos número 9.235. ( 1 A 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
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[Guayaqui, 17 de Julo del 2018. 

[señor 
ANTONIO LUIS JOSÉ PINO GÓMET-LINCE 
¡Ciudad- 

[De mis consideraciones: 

'Cúmpleme informarle, que la Junta “General UnWversal de Socios de la 
¡compañía PALOBAL CÍA. LIDA;; en sésión celebrada el día de hoy, tomó 

la decisión de nombralo PRESIDENTE de la misma por un periodo de 
[cinco años. 

En el ejercicio de tal función. le coresponde a usted ejercer la 
Representación Legal, Jucicia! y Extrajudicial de la compañía. de forma 
isubrogada en coso de que el Gerente se ouentore o estuviera 
impedido de actuar temporal o defniivamente, 

¡Lo compañía se constituyó mediante Escritura Pública otorgada el 21 de 
lsepiembre de 1998, onte el Notato Séptimo del Cantón Guaycqui, 
Inscrita en el Registro Mercant1 del Cantón Guayaqui el 14 de enero de 
1999. Meciante Escitura Pública otorgada al | de merzo del 2010, ante 
el Notario Cuarto de Guoyaqui, inscrita el 20 de Junio del 2012 en el 
¡Regstro Mercanil de Guayaqui. la compañía se convrió en una 
[Compañía de Responsablidad Limitada denominada PALOBAL CÍA. 
IDA. 

'Atentamente, 

9 TANYA. Ls ad 
¡Secretaria Ad-Hoc de la Junta 

Pa cc A 17 de juio de 2018, Acepto el cargo. EJE de la compoño PALOBAL CÍA. LIDA. pora el cual ui 
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e "Registro Mercantil de Guayaquil - 
| NUMERO DEREPERTORIO23838é 

TECHA DE REPERTORIO26J4/2918 
| HORADEREPERTORIO:1400 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en le ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inserto lo siguente: 

1. Con fecha dos de Agosto del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía PALOBAL CIA. 
LTDA, a favor de ANTONIO LUIS JOSE PINO GOMEZ-LINCE, de 
fojas 37.760 a 37.765, Registro de Nombramientos número 10.628. 

   DECANON CUAYAQUIL. 
"DELEGADO. 

0 6201 

aemcoror 

a pete sb vea yate en ds, ed ci repro 0 e mt o a el ole E eb A 0 Loy 0 Si da as e 

  

     N:0405614 

                           



  

A DUCVOVON73vApcsesecsececces incaico Bats. RAO721meneRosziE cuece Es ace canromiososs 

  

  

    

    

 



mula REPÚBLICA DEL ECUADOR PE 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número Único de identificación: 0808738149 

Nombres del cludadano: PINO GOMEZ LINCE ANTONIO LUIS JOSE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORIGUAYAS/GUAYAQUILICARBO 
(CONCEPCION 

Fecha de nacimiento: 21 DE SEPTIEMBRE DE 1964 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 
  

Instrucción: BACHILLERATO 
Profesión: EJECUTIVO. 

Estado Civil DIVORCIADO 
Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: PINO ANTONIO 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres de la made: GOMEZ BEATRIZ 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Fecha de expedición: 24 DE AGOSTO DE 2018 
Condición de donante: SI DONANTE 
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INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nor voce7serd9 

Nombre: PINO GOMEZ LINCE ANTONIO LUIS JOSE 

4. Información referencial de discapacidad:    

    

   



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE La 
COMPAÑIA BATERIAS INTERNACIONALES C. LTDA. CELEBRADA EL DÍA 7 de 
FEBRERO DE 2020.» 

En Ouayaquil, alos 7 días del mes de fobrero del 2020, siendo las 11800, enla oficinas ubacadas en 
la Av. Juan Tanca Marengo 107 y Justino Comejo, , se clebró la Junta General Extraodirara 
Universal de Socios de la compañía BATERIAS INTERNACIONALES C. LTDA. con la 
acistecia de todos los socios de la compañía de acuerdo al siguiente detalle: 

- La compañía ECUAVENTO S.A., debidamente representada porel señor Antonio Gustavo 
“Vallarino. Monge en su calidad de Gerente General, como propietaria de 29393 
panicipacines 

- La compañía PALOBAL CIA. LTDA, debidamente representada por el señor Amonio Luis 
Pino Gómez-Lince en su calidad e Presidente, como propietaria de 24.082 participaciones; 

- La compañía CONSULIMIT S.A., debidamente representada por el señor Andrés José Pino 
“Gómez en su calidad de Gerente Genera, como propietaria de 13.130 panicipaciones; 

- La compañía TEMPUSTERRA S.A., debidamente representada por el señor Andrés José 
Pino Gómez en su calidad de Gerente General, como propietaria de 2.595 participaciones; 

- El señor ANDRÉS JOSÉ PINO GÓMEZ, por sus propios derechos, como propietario de 
17.301 participaciones; 

  

“Todas las participaciones son iguales, acomulativs e icivisibls, de un valor nominal de USDS1,00 
ada una y dan derecho a un voto cada una. 

Actis como Presidente Ad:Hoc de la Jurta el señor Antonio Gustavo Vallaino Monge y como 
Secretario el señor Andrés José Pino Gómez, quien procede u elaborar la lista de esistente de acuerdo 

a lo establecido en el artículo 239 de la Ley de Compañías, Los socios presentes dejan expresa 
constancia de que, par la celebración de esta Junta, renuncian a forma de convocatoria establecida 

«en los estatutos sociales, para cuya constancia, y además en cumplimiento alo dispuesto en el artículo 
238 de la Ley de Compañías, suserbirán la presente acta. Comprobado así el quirum legal, el 
Presidente de la Junta declara legalmente instalada la sesión con la presencia dl 100% del capital 
pagado de la compañía, representado por los socios asistentes que aceptan la celebración de la Junta 
Para trata sobre el siguiente punt del orden de día. 

  

1. Conocer y resolver sobre la cesión de participaciones que la compañía PALOBAL CIA. 
LTDA. hará a favor de terceros; 

Inmediatamente se prosede u tratar el único del orden del día. Toma la palabra el señor Antonio Luis 
Pino Gómez-Lince para manifestar que su representada ha recibido una propuesta económica por 

part de la compañía INVERSIONES JOPICORP S.A. para la compra de las participaciones que 
posee enel capital dela compañía por lo que solicita autorización a la Junta para realizar la respectiva 
sesión de participaciones a efectos de dr cumplimiento lo dispuesto por el At 113 de 
Compas. 

Una vez hecha la propuesta, la Junta resuelve de manera unánime: 

APROBAR la moción presentada, aceptar y 
participaciones que la compañía PALOBAL CIA, LTDA, posee en el 

    
   

 



favor de la compañía INVERSIONES JOPICORP S.A. 
anteriormente. 

conforme a los detallado 

  

Los soctos presentes dejan constancia que renuncian a cualquier derecho que pudieran tener 
para que las participaciones que serán objeto de transferencia sean transferdas entre ellos a 
prorrata de su participación en el capital social de la compañía y aceptando por lo tanto que se 
hagan dichas transferencias enla forma indicada anteriormente. 

  

  

= Autorizar a cualquiera de los representantes legales dela compañía para que otorgue la 
certificación que exige la Ley de Compañías para la legalización de las cesiones de 
participaciones sociales que han sido autorizadas, la misma que deberá incorporarse 
como documento habilitante en la o las esersturas públicas que contengan las cestonos 
que han sido autorizadas.       

Finalmente, l Presidente de la Junta General de Socios manificeta que debe dejarse constancia del 
detalle de los documentos incorporados al expediente de esta sesón. La Junta en cumplimiento de. 
dicha obhgación reglamentaria, deja constancia que se incorpora la lista de asistentes y número de 
participaciones que representan y los votos que les corresponden. No habiendo our asuno de que 
tratar, el Presidente dela Junta concede un momento de receso para la redacción de esa acta, hecho lo 
cual se reinstala La sesión procediéndose a leerla, la misma que queda aprobada por unanmudad de: 
votos y sin modificaciones, firmando para constancia el Presidente de la Junta, todos los socios 
sites y el infascrito Secetano que certifica, alas 11600 

Antonio Gustavo Vallarino Monge: Anáris José Pino Gómez 
Presidente Ad-Hoc dela Junta Secretario de la Junta 

Los Socios: 

p. CONSULIMITS.A. y p.PALOBAL CIA. LTDA. 
TEMPUSTERRA S.A. 

Antonio Luis Pino Gómez-Lince 
Presideme     

p.ECUAVENTO S.A. ) 

  

Antonio Gustavo Vallarmo Monge. 
Gerente General 

 



CERTIFICACIÓN 

Cenúfico por medio de la presente, en mi calidad de Gerente General y representante 
legal de la compañía BATERIAS INTERNACIONALES C. LTDA, que en la Junta 
General Extraordinana de Socios celebrada el día 7 de febrero de 2020 se ha dado 
«cumplimiento al requisito establecido em el1eiso primero del artículo 113 de la Ley de 

Compañías, esto s, se ha obtenido el consentimiento unánime de todos los socios que 
forman el capital social de la compañía BATERIAS INTERNACIONALES C. 
LTDA. para que se realice la siguiente cesión de participaciones: 
  

  

  

Cedeme Cesionario Número de participaciones 
ceder 

PALOBALCIA LTDA. — [INVERSIONES O 
JOPICORP SA.         

Todas las parncipaciones son iguales, acumulativas e indivsibles, de un valor USDS1,00 
cada una, y dan derecho a un voto cada una. 

Guayaquil, 7 de febrero de 2020 

  

BATERIAS INTERNACIONALES C. LTDA. 
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” BATERÍAS INTERNACIONALES C. LTDA. 

Ouayezul20 depa de 2017 
Fihes sosé po cómez 
Cuna 

De ms corssraconos 
Cumplo en comunica que ia Junta General Estación Luar! de Rocio del compatia 
"BATERIAS INTERNACIONALES €. LTDA; ns sesón calera el dla e hoy, or lacio de 
esgrarto» US. como OERENTE GENERAL 6  compaña, po un pido de ico años puden. 
atra msetitamn. 

Enel jeio de sus lucas, deconomida coo aguanto en el Esa Boca! a conesonde 
Ue carla representación ga. rd y asta de a corea an necesi ob en 

cf con ing facina. 

BATERIAS INTERNACIONALES €, LTDA, s consu mediante Esctura Púb que autor ul 
Nota 0. Gunavo Flor Ledesma, e 4 de cit de 197, cr en el Regato head de so 
Canón el 18 de cora de 1067. Pestodomente, se afomó a ett soc de la comal. 
cantero cons dea Escita Púbia de Paactració cue msc al Noto Séga del Catón 
SM, el 20 de ne de 190, cr e e Rega Urano Cartón el 27 de pao de 
10 

BATERÍAS INTERNACIONALES C. LTDA, so fslenó por atun de 1 compañia Proesonas 
SA. numantó su apa y uomó nu att social mesura Esta Púb que sei la Neta 
Viga taa del cartón Guay el de ro 212000, mcr e el Regino eran de elo 
a 1 de er del 2010. 

aso: ANDRES JOSÉ PINO GÓMEZ, por mia propios dre, ACEPTO el caro de GERENTE 
ORMERAL ce la cempaa BATERÍAS INTERNACIONALES C.LIDA, par lua a legión. 

 



A Registro Mercantil de Guayaquil : 
REPERTORIO: 

HORA DE REPERTORIO:1S29- 
  

Bo cumplimiento con lo dispuesto ca la ley, el Registrador Mercanil dl 
Cantón Cuayaquil, a Inscrito lo siguien 

    

los mil diecisiete. queda insto el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía BATERIAS 
INTERNACIONALES C.LIDA, a favor de ANDRES JOSE PINO 
GOMEZ, de fojas 24.310 2 28313, Registro de Nombramientos némero. 

    

se. 

ALIS IRA z 

IN, 3 
A acinas 

FAO AS 
ec 

econ A 

  
N:0140447 

 



Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero este TERCER 
TESTIMONIO de ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES QUE HACEN LAS 
COMPAÑÍAS PALOBAL CIA. LTDA. A FAVOR DE LA 
COMPAÑÍA INVERSIONES JOPICORP S.A., que sello y 
firmo en la ciudad de Guayaquiiga los diez días del mes de 

    

    

febrero del dos mil veinte. 

  

   

  

4 
(DREA UGALDE YÁNEZ 

(TUL, 'ADRAGÉSIMA TER: 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

AB. 

   NOTARL 

 



  

(a 
Factura. 001-003-000058965 20200901043P00476 

OTAN MORSA SERIE UCA Vaz 
TARA CUAERACESAAA TERCERA DO. CANTEN OLAYA 

  

            

   



  

NUMERO DE REPERTORIO: 7,743 
FECHA DE REPERTORIO: 17/feb/2020 
HORA DE REPERTORIO: 15:49 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

  

  

  

   

Con fecha veintisiete de Febrero del dos mil veinte queda inscrita la 
escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro 
del capital social de la compañía BATERIAS INTERNACIONALES €. 
LTDA, autorizada por la ABG ANDREA UGALDE YANEZ, 
NOTARIA CUADRAGESIMA TERCERA DE GUAYAQUIL, el día 
10 de febrero del 2020, mediante la cual la Compañía PALOBAL CIA. 
LTDA. debidamente representada por ANTONIO LUIS PINO GOMEZ- 
LINCE en calidad de presidente, en subrogación del Geremte cede y 
'ransficre 24.082 participaciones a favor de la Compañía INVERSIONES 
JOPICORP $.A., todas las participaciones tienen un valor nominal de un 
dólar delos Estados Unidos de América cada una, de fojas 858 a 875, Libro 
Actos y Objetos Mercaniles múmero 40. 2.- Se tomó nota de la presente 
Cesión de Parucspaciones, al margen de la(s) iscrípción(es) respectivas), 
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ABOGADA SOLANGE BOBADILLA HENRIQUEZ, NOTARIA 
ILAR CUARTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, EN USO DE LAS 

FACULTADES LEGALES DE QUE SE ENCUENTRA INVESTIDA, DA 
FE, DE QUE SE HA TOMADO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE 
FECHA 4 DE OCTUBRE DE 1967, DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 
CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES QUE HACEN LAS 
COMPAÑIAS PALOBAL CIA. LTDA. A FAVOR DE LA COMPAÑÍA 
INVERSIONES JOPICORP S.A, AUTORIZADA POR LA ABOGADA 
ANDREA UGALDE YANEZ. NOTARIA TITULAR CUADRAGESIMA 
TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL, DE FECHA 10 DE FEBRERO 
DEL 2020, CONFORME AL TEXTO QUE ANTECEDE 

GUAYAQUIL, 09 DE MARZO DEL 2020 

Y LO 
AB. SOLANGE BOBADILLA HENRIQUEZ 

¡OTARIA CUARTA TITULAR DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

   

   


